
INMOBILIARIA J. D. R. A.

RFC: IJD780327BG3

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: INMOBILIARIA J. D. R. A. IJD780327BG3 GUERRERO No. 1917 FRACC. GAMEZ,
Irapuato 36650 Irapuato Guanajuato México

Régimen Fiscal: 626 ‐ Régimen Simplificado de Confianza

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio ‐ 59202
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 31/10/2023 23:53:24
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603‐Personas Morales con Fines no
Lucrativos

Domicilio: Avenida Insurgentes Sur No. , Roma Sur, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90111500 ‐  Hoteles y
moteles y pensiones

HOSPEDAJE
31/10/2023
01/11/2023

558.34 0.00
002 ‐ IVA ‐

89.33 558.34

Importe con letra:
SEISCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N. Subtotal 558.34

Impuestos Trasladados
I.S.H

89.33
22.33

Total 670.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000506814812
EE4709BC‐FA8F‐4491‐BD8F‐24E3A6CE948C
00001000000505142236
Octubre 31 2023 ‐ 23:53:26

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
jhpWPCe6+lnFQzm2FS78bBbQX54ObabPcOjy5UWgQpHHxSrkQSOc9JxOA8RBDnWr4ZaTbh5QuoleXH+tnOIoNI
UcNANAQiJNY5n6Hhf8uzao3ofWNaKDX8zAYGSvStG/KpvNMn+5CRT26Egn8b3WWgUYp6SUeVuxGXp7I6+aMN1m
ji2f17QO4V9NkpuBqry32E+FJ9v6J8W9PKZEZgBbF0e9RjfsVN3WaZ5U6SCu8amvKKOGmDBjDlxjRSdoIg2ixK
x2SuA30m+228jsRKNkFWr6bJKPNZX8KzgjQSQuBoMzdUln8LTj/qgLBeWmNJj0OIJJYI0qw2sCX2+iemNGFA==

Sello del SAT
Yvdg90oP9lnL2fhXPPqHQ4JXAdGDOirh7jK5oPnVIuu3HEPB4Oj69qYtLAri+Mfnu2T//V/tzYfdxqkN
4pR8ERZssFGw2MQ2cPfzJxDQMFjqouSXmPtVkfKZkxfmcMR0lsqBlCfMYKuKq0WvaLk0YpIaH3MeT/RA
EGUiUeDM5F1NiG0jNmx7de2coKkP2lDI2jZcQQg422KliaqG+bVDcZ4KP4ljWYjXkZJCxsAohY60M7K+
f7k03nTUAT6GhVSljZcmgwyd7RNIMA1KtIJBiH3tSv0cwM4RenuljfFaJ1gUw13coAJXpSt6MFoZ5CbO
30Z7WAbJ53J6wFBzCSTUHA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|EE4709BC‐FA8F‐4491‐BD8F‐24E3A6CE948C|2023‐10‐31T23:53:26|MAS0810247C0|jhpW
PCe6+lnFQzm2FS78bBbQX54ObabPcOjy5UWgQpHHxSrkQSOc9JxOA8RBDnWr4ZaTbh5QuoleXH+tnOIo
NIUcNANAQiJNY5n6Hhf8uzao3ofWNaKDX8zAYGSvStG/KpvNMn+5CRT26Egn8b3WWgUYp6SUeVuxGXp7
I6+aMN1mji2f17QO4V9NkpuBqry32E+FJ9v6J8W9PKZEZgBbF0e9RjfsVN3WaZ5U6SCu8amvKKOGmDBj
DlxjRSdoIg2ixKx2SuA30m+228jsRKNkFWr6bJKPNZX8KzgjQSQuBoMzdUln8LTj/qgLBeWmNJj0OIJJ
YI0qw2sCX2+iemNGFA==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho 
a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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